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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN BURGOS
OFICINA DE EXTRANJEROS

A tenor de lo dispuesto por el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común («Boletín Oficial del Estado» del 27) y para que sirva de notificación a los interesa-
dos relacionados, ante el resultado negativo de la practicada en el domicilio reseñado, se
hace público que esta Subdelegación del Gobierno dictó resolución en el expediente que
se sigue y obra en la Oficina de Extranjeros, calle Vitoria 34, en la que puede comparecer,
por sí o por medio de representante, para conocimiento de su contenido íntegro.

Al mismo tiempo se advierte a los interesados del derecho que les asiste a formu-
lar recurso en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Burgos.

INTERESADO EXPTE. RESOLUCIÓN EXTRANJERÍA

SANDRA PERDOMO VALOR 99/11/1119 DENEGACIÓN MODIFICACIÓN RESIDENCIA A RESIDENCIA Y TRABAJO

ENRIQUE DE LA CUESTA CAMINO 09/11/1248 TRÁMITE DE AUDIENCIA

IBRAHIM MOHAMMED SALIFU 09/11/1248 TRÁMITE DE AUDIENCIA

NABILA MAZA EPS CHEKKAL 99/11/1389 DENEGACIÓN RENOVACIÓN RESIDENCIA POR REAGRUPACIÓN FAMILIAR

MAROUA CHEKKAL 99/11/1390 DENEGACIÓN RENOVACIÓN RESIDENCIA POR REAGRUPACIÓN FAMILIAR

DJAMILA AMRAOUI EPS ZEHER 99/11/1580 DENEGACIÓN RENOVACIÓN RESIDENCIA POR REAGRUPACIÓN FAMILIAR

ALFREDO DÍEZ MOZOS 09/11/2574 DENEGACIÓN AUTORIZACIÓN RESIDENCIA TEMPORAL CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES

JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ SALGADO 09/11/2617 DENEGACIÓN AUTORIZACIÓN RESIDENCIA TEMPORAL CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES

MARÍA QUITERIA DA SILVA 09/11/2713 DENEGACIÓN RECURSO REPOSICIÓN

ALEJANDRO CAMOMANES HERRERA 09/11/2885 DENEGACIÓN AUTORIZACIÓN RESIDENCIA TEMPORAL CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES

RESOLUCIÓN DE SANCIONES EN MATERIA DE EXTRANJERÍA

INTERESADO EXPTE. RESOLUCIÓN EXTRANJERÍA

LIDIA GUASASE ARREDONDO 152/2011 RESOLUCIÓN SANCIÓN ADMINISTRATIVA

Burgos, a 11 de enero de 2012.

La Subdelegada del Gobierno,
Berta Tricio Gómez


		2012-01-23T13:28:16+0100
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




